
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO No. 	C2 
del  09— MPSZEO  3322, 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERR Z 
Secretaria 

Rama Judicial 

‘ ,.....
- 	

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL .) 
República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 
INFORME SECRETARIAL. 500013110001201700056-00. Villavicencio, 
cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez 
las presentes diligencias para lo per 	te Sírvas roveer 

La secretaria, STELLA RU 	EL 	GU IERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 0 4 IfIl\P 2022 
	

de dos mil veintidós (2022) 

Téngase al abogado PEDRO YESID SUSA ARIAS como apoderado del señor 
GIOVANNY BUITRAGO BELTRAN en los términos y para los fines del poder 
conferido 

No obstante lo anterior, se advierte que el trámite tendiente a la exoneración 
de la cuota alimentaria a cargo del señor GIOVANNY BUITRAGO BELTRAN 
y en favor del señor JOHN SEBASTIAN BUITRAGO AMAYA, no se puede 
adelantar dentro de éste mismo expediente bajo los rituales del numeral 6 Art 
397 del Código General del Proceso, toda vez que la fijación  de la cuota 
alimentaria ocurrió extraprocesalmente y precisamente es en la sentencia de 
fecha 12 de febrero de 2018, en la que en el acápite de las consideraciones se 
plasmó que no se haría pronunciamiento alguno respecto de los alimentos, 
ateniéndose al ofrecimiento efectuado por el demandado 

NOTIFÍQUESE, 

-._-------..._______--- 
PABLO ERARDO ARDILA VEL SQUEZ 
Juez 
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